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Ac. 88.858
"G., M. Recurso de casación. Hurto simple en grado de tentativa, etc. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley".

//Plata, 13 de octubre de 2004.

AUTOS Y VISTO:

Los señores jueces doctores de Lázzari, Hitters, Genoud, Negri y Roncoroni dijeron:

El recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley previsto en el art. 494 del Código Procesal Penal sólo procede contra las sentencias definitivas, entendiendo como tales a las que terminan la causa o hacen imposible su continuación o las que, recayendo sobre una cuestión incidental, producen ese mismo efecto respecto de la causa principal (arts. 161 inc. 3º "a" de la Constitución de la Provincia; 19, 479 y 482 del Código citado; Ac. 74.046, 16‑III‑1999; Ac. 86.139, 10‑X‑2002).

En el caso la decisión del Tribunal de Casación que rechaza el recurso deducido contra la resolución de la Cámara que revocó la excarcelación del procesado –en razón de no resultar competente en las causas del procedimiento no oral de la ley 3589- disponiendo su detención, no encuadra en modo alguno en el supuesto precedentemente indicado (conf. Ac. 83.876, 11‑VI‑ 2003; Ac. 90.160, 23‑XII‑2003; Ac. 90.580, 1‑IV‑2004).

Las limitaciones que contiene el art. 494 no resultan inconstitucionales desde que el art. 161 inc. 3ero. apartado "a" de la Constitución de la Provincia establece que el conocimiento y resolución del recurso de inaplicabilidad de ley compete a este Tribunal, con las restricciones que las leyes de procedimiento establezcan y tales exigencias no vulneran el derecho de defensa en juicio que ha podido ser ampliamente ejercitado en la instancia ordinaria, ni el de igualdad ante la ley ("Acuerdos y Sentencias", serie 20, T. II, pág. 240; Ac. 77.093, 10‑V‑2000; Ac. 77.883, 31‑V‑2000; Ac. 81.087, 13‑VI‑2001).

La competencia de este Tribunal para dictar sus sentencias definitivas no queda habilitada ante cualquier reclamo que las partes deseen someterle sino que previamente es necesario que la misma adquiera virtualidad conforme al ordenamiento jurídico vigente, de modo que resultaría contrario a la Constitución y violatorio de las leyes procesales consagrar una doctrina según la cual bastaría introducir una alegación de carácter constitucional para abrir dicha competencia fuera de los límites establecidos en el derecho aplicable, creando recursos inexistentes en transgresión de la ley respectiva (conf. causas Ac. 39.904, 8‑III‑1988; Ac. 42.220, 4‑IV‑1989).

El señor Juez doctor Soria dijo:

Tal como resolviera al votar en la causa Ac. 85.143 (del 27‑XII‑2002) compartiendo la doctrina emergente de reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que cuando se trata de una "decisión que deniega la excarcelación en tanto restringe la libertad del imputado con anterioridad al fallo final de la causa ocasionando un perjuicio que podría resultar de imposible reparación ulterior", ese pronunciamiento es equiparable a sentencia definitiva "por afectar un derecho que requiere tutela inmediata" (conf. "Fallos", 314:791; 316:1934 y sus citas y 320:2326).

Por ello, por mayoría, se desestima el recurso traído (art. 486, Cód. cit.).

Notifíquese, acumúlese, procédase a su refoliatura y devuélvase.


EDUARDO NESTOR DE LAZZARI


HECTOR NEGRI
FRANCISCO HECTOR RONCORONI


DANIEL FERNANDO SORIA
JUAN CARLOS HITTERS

      (en disidencia)


LUIS ESTEBAN GENOUD



SILVIA PATRICIA BERMEJO



Secretaria interina
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